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Valledupar, Cesar, Catorce (14) de Marzo del Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2017-00537-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INGENIERIA Y DESARROLLO TERRITORIAL S.A.S. 

 

AUTO 

 

Se observa dentro del plenario devolución del despacho comisorio N°043 expedido por 

este estrado Judicial debidamente diligenciado de forma positiva, de igual manera se 

halla indexado documento relacionado con el avaluó del bien mueble (Vehículo de 

Placas VAW-712), objeto de embargo y secuestro dentro de la actuación aportado por 

el apoderado del extremo demandante, en consecuencia, es menester emitir juicio al 

respecto, en aras de dinamizar el impulso del proceso, por ende, esta Judicatura, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Agréguese a la presente actuación el despacho comisorio N°043 

debidamente diligenciado en forma positiva por parte de la Inspección de tránsito y 

transporte municipal de Copacabana-Antioquia, con el cual se llevo acabo diligencia de 

secuestro del bien mueble embargado dentro de la actuación, vehículo de placas N° 

VAW-712. 

SEGUNDO: Corársele traslado por el termino de diez (10) días a los intervinientes, 

del avaluó del vehículo de placas N° VAW-712 objeto de embargo dentro de la 

actuación, propiedad de la demandada INGENIERIA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

S.A.S., todo de conformidad con el numeral 2 del Articulo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
Ro 
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